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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONFEDERACIÓN 
NACIONAL MUJERES EN IGUALDAD, PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE ACOGIDA DE 
MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN MELILLA 

REUNIDAS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz, Consejera de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, Dª. Pilar Ayuso González, Secretaria General de la Confederación Nacional de Mujeres en 
Igualdad, con domicilio en Madrid, calle Génova, 13 (Entreplanta), y CIF. núm. G 80409105. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

EXPONEN 

El artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, establece que “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios 
sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de 
estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, responderá a los 
principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y 
multidisciplinariedad profesional, añadiendo en su apartado 3. que “Los servicios adoptarán fórmulas 
organizativas que, por la especialización de su personal, por sus características de convergencia e 
integración de acciones, garanticen la efectividad de los indicados principios”. 

En dicho ámbito de actuación la Ciudad Autónoma ha asumido el compromiso de desarrollar programas y 
prestar servicios a las víctimas de violencia de género, en régimen de cofinanciación con el Ministerio de 
Igualdad, con utilización del Fondo previsto a tales efectos, cuyos criterios de distribución han sido 
aprobados por la Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el día 03 de marzo de 2023 y Resolución de 
la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género por la que se publica el citado acuerdo 
(BOE nº 67 del día lunes 20.03.2023).  

El Estatuto de  Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en su 
artículo 21. 1. 18ª que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias en materia de asistencia social, en cuyo 
ámbito y por virtud del Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspasos de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, fueron transferidos a la Ciudad las funciones y 
servicios del Estado en materia de Igualdad. 

Por su parte, la Confederación Nacional Mujeres en Igualdad asume entre sus cometidos la atención a 
mujeres solas o con hijos con  problemas de malos tratos. 

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que 
permitan proporcionar asistencia inmediata y efectiva a las mujeres víctimas de la violencia de género, para 
lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Confederación Nacional Mujeres en Igualdad, para efectuar el acogimiento residencial de mujeres víctimas 
de violencia de género y sus hijas/os a cargo. 

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo de mujeres 
víctimas de violencia  procurando los apoyos necesarios para el desarrollo afectivo, psicológico, intelectual 
y social de las mismas. 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  

a) Aportar la cantidad de 150.000 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se 
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 14/23103/47900, RC número de operación 
1202300007694. 

b) Derivar a Casa de Acogida de la Confederación Nacional Mujeres en Igualdad los casos de violencia 
de género debidamente informados por escrito. 

c) Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para las mujeres 
e hijos/as acogidas que lo necesiten. 

d) Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo a este colectivo. 

e) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones, que sean objeto 
del Convenio.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará  tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de septiembre de 2023, parte de las 
actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el trascurso del año 2023, 
por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta 
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